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En virtud de lo que establecen los artículos 117 y 221 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y demás 
disposiciones de aplicación y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes: 

 
 
 

 

RESUELVO 
 

PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del procedimiento de 
adjudicación del CONTRATO BASADO EN EL ACUERDO MARCO 202001AM0004 PARA LA 
SELECCIÓN DE SUMINISTRADORES DE VACUNAS DE CALENDARIO Y OTRAS PARA 
DETERMINADOS ÓRGANOS DE CONTRATACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL 
ESTADO (AGE), LAS CIUDADES DE CEUTA Y MELILLA Y VARIAS COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS, LOTE 7: VACUNA FRENTE A HEPATITIS B PARA EDAD ADULTA, PARA LA 
ANUALIDAD DE 2022 EN LA COMUNIDAD DE MADRID. 
 
 
SEGUNDO.- Aprobar el gasto por un importe máximo estimado de 223.392 euros (4% de IVA 
incluido), que se imputará a la posición presupuestaria G/313B/27107 de los Presupuestos Generales 
de la Comunidad de Madrid para el año 2022, de acuerdo a las siguientes anualidades e importes:  
 
 

Anualidad                                        Importe 
 

   2022                                      223.392 euros 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Madrid, a fecha de firma 
 
 

 
EL CONSEJERO DE SANIDAD 

(P.D.Orden 440/2022, de 28 de marzo. BOCM 01.04.2022) 
LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 

 
 
 
 

Elena Andradas Aragonés 
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